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Proyecto Escuela Espacio de Paz 

 
 
1. JUSTIFICACIÓN 
 

Comenzamos un nuevo curso y seguimos con uno de los 
objetivos fundamentales de la educación que es hacer de 
nuestro alumnado, unos ciudadanos críticos, respetuosos 
con las normas democráticas; es por ello que creemos que es 
imprescindible ocuparse intensamente de la educación para 
la convivencia y la solidaridad. 
 

Nuestro trabajo es educar en conocimientos pero 
también en valores y debemos trabajar hacia el pleno 
desarrollo de la Cultura de Paz y No-violencia, caracterizada 
por la convivencia y la participación y sostenida por los 
principios de libertad, justicia social, democracia, tolerancia y 
solidaridad, rechazando la violencia, poniendo los medios 
necesario para prevenir  los conflictos en sus raíces y 
buscando soluciones positivas y alternativas a los grandes 
desafíos del mundo moderno.  
 

Existen multitud de realidades de Paz que deben ser 
reconocidas y potenciadas. Las acciones cotidianas están 
repletas de prácticas pacíficas que dan sentido a nuestras 
vidas y permiten que los individuos, los grupos, las  
sociedades y la humanidad en su conjunto puedan afrontar 
con relativo éxito gran parte de los retos con los que se 
enfrentan. La comunidad escolar, gracias a la predisposición 
y a las acciones de todos sus miembros, potencia la solución 
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de la mayoría de los conflictos pacíficamente por medio del 
diálogo, la cooperación, la solidaridad y la ayuda mutua. 
 

Los centros educativos se han convertido en 
observatorio y escenario privilegiado de los cambios 
sustanciales que se han producido en la concepción de la 
familia, del trabajo y del disfrute del ocio.  
 

Por todo ello, necesitamos que nuestro Centro se 
convierta en una escuela que enseñe a convivir, a ser crítico o 
solidario... Una escuela con valores que es tanto como decir 
una escuela para todos. Hacen falta medidas, propuestas, 
ideas que hagan posible una mejora del aprendizaje y de la 
convivencia. Mejoras que persigan más calidad educativa. 
 

 
2. MARCO NORMATIVO. 
 

El Programa educativo “Escuela, espacio de Paz” 
sigue amparado actualmente por la normativa básica 
siguiente: 

 
●​ ORDEN de 11 de abril de 2011, por la que se regula la 

participación de los centros docentes en la Red 
Andaluza “Escuela: Espacio de Paz” y el 
procedimiento para solicitar reconocimiento como 
Centros Promotores de Convivencia Positiva. 

●​ ORDEN de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan 
medidas para la promoción de la convivencia en los 
centros docentes sostenidos con fondos públicos y 
se regula el derecho de las familias a participar en el 
proceso educativo de sus hijos e hijas. 
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●​ El Plan de Convivencia del IES “Silena”, aprobado en 
Sesiones Ordinarias del Claustro del Profesorado y 
del Consejo Escolar del Centro.  

 
Además, se incluyen las nuevas disposiciones normativas 
relacionadas: 
 

●​ ORDEN de 28 de abril de 2015, por la que se modifica 
la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se 
adoptan medidas para la promoción de la 
convivencia en los centros docentes sostenidos con 
fondos públicos y se regula el derecho de las 
familias a participar en el proceso educativo de sus 
hijos e hijas (BOJA 21-05-2015). 

●​ INSTRUCCIONES de 11 de enero de 2017 de la 
Dirección General de Participación y Equidad en 
relación con las actuaciones específicas a adoptar 
por los centros educativos en la aplicación del 
protocolo de actuación en supuestos de acoso 
escolar ante situaciones de ciberacoso. 

●​ RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2023, de la 
Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa, por la que se 
establece el procedimiento de participación en los 
Programas ADA (Alumnado Ayudante Digital 
Andaluz) y ConRed Andalucía dirigidos a centros 
docentes de Educación Primaria y Secundaria de 
Andalucía sostenidos con fondos públicos durante 
el curso 2024/2025. 

●​ RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2023 de la 
Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa de 
convocatoria para la realización de medidas y 
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actuaciones para la prevención de la violencia de 
género en el ámbito educativo durante el curso 
2023/2024. 

●​ INSTRUCCIÓN de 21 de noviembre de 2023, de la 
Dirección General de Ordenación, Inclusión, 
Participación y Evaluación Educativa, por la que se 
dispone la conmemoración del Día Internacional de 
la Eliminación de la Violencia contra la Mujer en los 
centros docentes públicos dependientes de la 
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 

●​ RESOLUCIÓN conjunta de 17 de octubre de 2023, de 
la Consejería de Desarrollo Educativo y Formación 
Profesional, la Consejería de Salud y Consumo y la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e 
Igualdad, por la que se aprueba y se hace público el 
Protocolo de actuación en los centros educativos 
andaluces sostenidos con fondos públicos para la 
prevención del riesgo ante conductas suicidas o 
autolesiones del alumnado. 

 
Según toda esta normativa vigente, los centros 

educativos que participen en la Red Andaluza “Escuela: 
Espacio de Paz” desarrollarán medidas y actuaciones para la 
mejora de sus planes de convivencia, al menos, desde uno de 
los siguientes ámbitos de actuación: 

 
A.​Mejora desde la gestión y organización. 
B.​Desarrollo de la participación. 
C.​Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, 

actitudes, habilidades y hábitos.  
D.​Prevención de situaciones de riesgo para la convivencia. 
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E.​Intervenciones paliativas ante conductas contrarias o 

gravemente perjudiciales para la convivencia. 
F.​ Reeducación de actitudes y restauración de la 

convivencia. 
 

Para este curso 2024-2025 se ha decidido seguir 
profundizando en un grado aún mayor sobre estos mismos 
objetivos para ir consolidando actuaciones y metodología de 
trabajo. Se estipula entonces optar por los ámbitos c) 
Promoción de la convivencia: desarrollo de valores, actitudes, 
habilidades y hábitos y d) Prevención de situaciones de 
riesgo para la convivencia, una vez realizado un diagnóstico 
de la convivencia en el centro. 
 
 
3. OBJETIVOS 
 

1.​ Promover hábitos y conductas que potencien la 
CONVIVENCIA como un fin hacia la PAZ. 

2.​ Prevenir y corregir CONDUCTAS contrarias a la 
CONVIVENCIA y manifestaciones de violencia. 

3.​ Potenciar actividades que eviten el acoso físico y verbal 
entre el alumnado. 

4.​ Impulsar tareas específicas para celebrar el Día de la 
PAZ que fomenten el respeto y la cortesía entre los 
integrantes de la Comunidad Educativa. 

5.​Afrontar el tratamiento de conflictos a través de 
propuestas creativas y pacíficas. 

6.​ Sensibilizar al alumnado sobre la influencia en el 
panorama internacional de los conflictos armados y las 
relaciones de violencia estructural en diversos 
territorios, conociendo los principales personajes 
históricos y las acciones que impulsaron para su 
resolución pacífica. 
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7.​ Potenciar todas las acciones dirigidas a la superación 

del ABSENTISMO escolar como factor determinante de 
cualquier proyecto de convivencia y de desarrollo 
integral de los individuos. 

 
 
4. ACTIVIDADES. 
 
❖​Día Internacional de la Salud Mental (10 Octubre) 
❖​Día de la Hispanidad (12 Octubre) 
❖​Día de la Empresa Andaluza (28 Octubre) 

❖​Día de Internacional para la Tolerancia ( 16 de noviembre) 
❖​Día Internacional del Flamenco (16 de Noviembre) 
❖​Día Internacional de la Infancia (20 Noviembre) 
❖​Día Internacional de la Eliminación de la violencia contra la 

Mujer (25 Noviembre) 
❖​Día de la Bandera Andaluza (4 Diciembre) 
❖​Día de la Constitución Española (6 Diciembre) 
❖​Día de la Lectura en Andalucía (16 Diciembre) 
❖​Desayuno Tradicional de Vacaciones de Navidad (19 

Diciembre) 
❖​Día EScolar de la No-violencia y la Paz (30 Enero) 
❖​Marcha Solidaria “Save The Children” (30 Enero) 
❖​MIni-olimpiada Solidaria (30 Enero) 
❖​Participación en el Torneo Baloncesto 3x3 en el IES Aguilar y 

Cano (Estepa) (Fecha por determinar) 
❖​Recreos Inclusivos (Departamento de Educación Física) 
❖​Día de la Niña y la Mujer en la Ciencia  (11 de febrero) 
❖​Día de Andalucía (28 Febrero) 
❖​ II Torneo de Tenis de Mesa (Fecha por determinar) 

 

VERIFICACIÓN q3pmCSNDgyNDUxOEU4N0NCRTgzMTBD https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 7/9

CASTRO RUIZ, JESÚS  Coord. 5A, 7G Nº.Ref: 0527662 27/10/2025 12:49:40



                                                                                
❖​ I Torneo de Ajedrez: Clasificatorio Encuentro Intercentros 

(Fecha por determinar) 
❖​ II Concurso de Lanzamientos a Canasta (Fecha por 

determinar) 
❖​Semana de Puertas Abiertas Ostippo y Aguilar y Cano (Fecha 

por determinar) 
❖​Día Internacional de la Salud (7 abril) 
❖​Día del libro (23 Abril) 
❖​Día de Europa (9 Mayo) 
❖​Día Internacional de las Familias (15 Mayo) 
❖​Día del Medio Ambiente (5 Junio) 
❖​Día de la Memoria Histórica y Democrática (14 Junio) 

 
Al ser una programa revisable y abierto, ciertas actividades 
podrían modificar su fecha, eliminarlas o incluir otras que 
pudieran surgir y ser de interés para este programa. 
 
 

5. PARTICIPANTES. 
 

1.​ Aguado García, Mª Soledad (Música) 
2.​ Arrabal Rodríguez, Patricia. (Inglés) 
3.​ Bonilla Borrego, José. (Orientación) 
4.​ Calzado Rodríguez, Francisco José. (Matemáticas) 
5.​ Fernández Luque, Carmen. (Dirección, Geografía e Hª) 
6.​ González Díaz, José Antonio. (Matemáticas) 
7.​ De Haro Herrera, Pedro José (Lengua Castellana y Liter.) 
8.​ Lara Miranda, Fátima. (Matemáticas) 
9.​  Martínez Rodríguez, Ángela (Jefatura de Estudios, Francés) 
10.​Moreno Hinestrosa, Bartolomé. (Física y Química) 
11.​Moreno Chía, Inmaculada (Lengua Castellana y LIter.) 
12.​Ortega Arenas, Francisco (Informática) 
13.​Parra Medina, Sergio Jesús (EPV) 
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14.​Pérez de Giles, Ángela (Lengua Castellana y Liter.) 
15.​Ramos Rodríguez, Míriam (Inglés) 
16.​Ranea Arrabal, Mª del Mar (Biología) 
17.​Reyes Domínguez, Lucía. (PT) 
18.​Rivero González, Francisco Manuel (Secretario, LCyL) 
19.​Ruiz Romero, Teresa Libertad (Geografía e Hª) 
20.​ Sánchez López, Dolores (PT) 
21.​ Castro Ruiz Jesús (Coordinador, EF) 
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